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DOCENTE: 

ÓSCAR SALGUERO MONTAÑO (oscarsal@ucm.es ǀ despacho 1219) 

 

TEMARIO: 
 

TEMA 1: Enfoques teóricos contemporáneos 

Modernidad y secularización. Mercado religioso y desacralización. Pluralismo religioso. 
Mayorías y minorías religiosas. Confesiones “tradicionales”, nuevos movimientos 
religiosos y espiritualidades. Diálogo interreligioso y ecumenismo. 

Seminario de lecturas: 

1. Frigerio, A. (2000). Teorías económicas aplicadas al estudio de la religión: ¿Hacia 
un nuevo paradigma? Boletín de Lecturas Sociales y Económicas, 7(34): 34-50. 

2. Vaggione, J.M. (2017). La Iglesia Católica frente a la política sexual: la 
configuración de una ciudadanía religiosa. Cadernos Pagu, 50 [en línea] 
https://doi.org/10.1590/S0104-11692010000300024  

 

TEMA 2: Aproximación a la diversidad religiosa en España 

El pluralismo religioso en España como síntoma de modernidad. Panorámica de la 
diversidad religiosa. Estatus legal de las confesiones. Cartografía de las confesiones en 
el Estado español. 

 

TEMA 3: Perspectivas antropológicas sobre derecho y religión 

Confesiones religiosas y creyentes en el marco jurídico religioso del Estado español. 
Actual estructura institucional de la diversidad religiosa. El caso del derecho islámico. 
El islam en la esfera pública española. 

Seminario de lecturas: 

3. Contreras, J.M. (2011). Marco Jurídico del Factor Religioso en España. Documentos 
del Observatorio del Pluralismo Religioso en España, 1: 1-38. 

4. David, R.; Jaugret-Spinosi, C. (2017). Los fundamentos del derecho musulmán 
(Parte 4, título 1). En R. David y C. Jaugret-Spinosi (eds.), Los grandes sistemas 
jurídicos contemporáneos (pp. 333-341). México DF: Universidad Nacional de 
México. 
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TEMA 4: Convivencia interconviccional en el contexto español de pluralismo religioso 

Demandas y necesidades de las confesiones religiosas en contextos urbanos: lugares 
de culto, cementerios y otras. Nuevas demandas (y no tan nuevas): prácticas rituales y 
otros usos colectivos del espacio público.  

Seminario de lecturas: 

5. Tarrés, S. (2010). Espacios de culto y cementerios de las confesiones minoritarias 
en Andalucía. En R. Briones (dir.), ¿Y tú (de) quién eres? Minorías religiosas en 
Andalucía (pp. 467-481). Barcelona: Icaria. 

6. Alonso, M. (2008). Chiítas, ashura y espacio público barcelonés: De los callejones a 
la avenida. En Y. Mellado (coord.), La dinámica del contacto. Movilidad, encuentro 
y conflicto en las relaciones interculturales (pp. 23-32). Barcelona: CIDOB. 

 

TEMA 5: Discriminación y gestión de la diversidad religiosa 

La discriminación por motivos religiosos. Antisemitismo. Islamofobia. Islamofobia de 
género. Recursos para el análisis y la gestión de la diversidad religiosa.  

Lecturas: 

7. Mijares, L. & Ramírez, Á. (2008). Mujeres, pañuelo e islamofobia en España: Un 
estado de la cuestión. Anales de Historia Contemporánea, 24: 121-135.  

8. Fernández-García, D.A. (2018). Islamofobia queerizada y resistencias musulmanas 
queer en tiempos de homonacionalismo. Revista de Estudios Internacionales 
Mediterráneos, 24: 71-88. https://doi.org/10.15366/reim2018.24  
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METODOLOGÍA DOCENTE: 
La asignatura consta de clases teóricas (magistrales) y de clases prácticas (seminarios 
de lectura y de talleres de trabajo), respetando su distribución la dedicación horaria 
establecida. 

 Las clases teóricas serán de carácter magistral y versarán sobre los contenidos que 
conforman el programa. 

 Las clases prácticas adoptarán el formato de seminarios de lectura y de talleres de 
trabajo: 
o Los seminarios de lectura se celebrarán paralelamente al itinerario del 

programa; y estarán conformados por un total de ocho textos. Para su 
consecución se exigirán dos tipos de participación: 
 Primero, presentación, análisis y reflexión por parejas del texto 

correspondiente, el cual será elegido por cada pareja en la segunda clase 
de la asignatura. La comprensión del texto y la calidad de su exposición por 
cada pareja serán tenidos en cuenta a efectos de su evaluación. 

 Y segundo, análisis y debate colectivo por parte del resto del alumnado, 
tras haber leído cada texto previamente a su sesión correspondiente. La 
participación y la calidad de esta serán tenidos en cuenta efectos de su 
evaluación. 

o Los talleres de trabajo se celebrarán a la finalización del programa; y están 
destinados al trabajo final. En cada sesión el docente aportará claves para la 
correcta realización del trabajo, mientras que del alumnado presentará al 
resto del alumnado sus avances, así como planteará, en su caso, las posibles 
dudas, sugerencias y otras cuestiones pertinentes. 

Todos los materiales necesarios para el seguimiento con éxito del curso (clases 
magistrales y prácticas), así como otros de carácter complementario (bibliografía 
complementaria, audiovisuales, prensa, etc.), estarán disponibles en el Campus Virtual 
de la asignatura. 

 

EVALUACIÓN DOCENTE: 
La evaluación de la asignatura se basará en la participación del alumnado (30%); y en 
el trabajo final (70%). Las calificaciones del total de la asignatura serán de 10 sobre 10. 

 La participación se corresponderá con: 
o la asistencia a clase, 
o las intervenciones y la calidad de las mismas tanto en las clases teóricas, como 

en las prácticas, 
o la presentación oral por parejas de los textos de los seminarios de lecturas, 
o y la entrega de documentos escritos relativos a estos u cualesquiera otros 

elementos que den cuenta del interés del alumno/a por la asignatura. 
 El trabajo final (Véase documento anexo ‘Bases del trabajo final’) puede consistir 

en dos opciones: 
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o Opción A: elaboración por parejas de un informe técnico de un caso que 
guarde relación con las problemáticas de la diversidad religiosa. 

o Opción B: elaboración por parejas de una cartografía del pluralismo religioso 
existente en una determinada zona geográfica (barrio, distrito o municipio). 

Para que tanto uno como otro trabajo final puedan ser evaluados se exigen dos 
condiciones previas: 

 que la redacción sea inteligible en español (o en el idioma correspondiente que se 
acuerde con el profesorado); 

 y que la redacción sea original de la o el estudiante al menos hasta el 80%, 
pudiendo componerse el texto a partir de citas de otras fuentes (hasta un 20%) 
que, en cualquier caso, deberán estar debidamente referenciadas (cualquier 
documento cuya redacción no cumpla este requisito será considerado plagio y 
descartado). 

La calidad del trabajo final, con especial atención a su pertinencia antropológica y la 
información contextual aportada, así como a la calidad, en su caso, de las propuestas 
sobre los problemas planteados se evaluará en conjunto a través de: 

 la exposición oral del trabajo (20%); 
 y del propio documento escrito (50%), para el que, de forma general, se tendrán 

en cuenta:  
o Opción A (informe): la amplitud y pertinencia de la información manejada; la 

correcta argumentación teórica; el correcto uso de los conceptos 
desarrollados en el curso; la consistencia de las propuestas con la exposición 
del caso; y el buen uso de las referencias bibliográficas.  

o Opción B (cartografía): la amplitud y pertinencia de la información manejada; 
el buen uso de las fuentes registrales y estadísticas; la extensión del trabajo 
de campo realizado y el correcto registro y sistematización de los datos; la 
correcta extrapolación de los conceptos desarrollados en la asignatura; y la 
aplicabilidad de la cartografía realizada. 

Para ambas opciones del trabajo final, las condiciones para la convocatoria 
extraordinaria serán las mismas que para la convocatoria ordinaria. 
  


